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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5514	 Trabajo	en	beneficio	de	la	comunidad	884/2013.

Asunto: 884/2013 TRA.

Notificación a Dennys Fernanda Yepes Ibarra.

Don Juan de Dios Valverde García, Secretario Judicial del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia.

Doy fe y testimonio:

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 884/2013, se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al Juzgado de 
Instrucción que corresponda y para que conste y sirva de notificación a Dennys 
Fernanda Yepes Ibarra, actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia, s/n. 
(Ronda Sur), dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la notificación 
del presente edicto.

En Murcia, a 26 de marzo de 2014.—El Secretario Judicial.
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